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FRACCION XVI, LOS INFORMES QUE DISPOSICION LEGAL GENEREN LOS
SUJETOS OBLIGADOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE SINANCHE, YUC., DEL

MES DE JULIO DE 2011 AL MES DE AGOSTO DE 2012.

DOCUMENTO PUBLICADO: Inexistencia del segundo informe de gobierno de
la administración 2010-2012.

Unidad administrativa responsable de poseer la información:
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Fecha de generación del documento:
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Fecha de actualización de la información:
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Unidad Municipal De Acceso A La Información Pública De Sinanché, Yucatán.
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SINANCHE, YUCATAN, 2012-2015.
C. 21 x 22 y 24, Palacio Municipal, SIN. C.P. 97420. Teléfono: 9911032758.



SINANCHE, YUCATAN, 15 DE ABRIL DE 2013.

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO
DE INFORMACION.

L.A. EDWARD ABIJAEL PALMA MALDONADO.
TITULAR DE LA UMAIP DE SINANCHE
PRESENTE

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta
de su requerimiento de información, relativo a los informes que disposición legal
generen los sujetos obligados.

Le informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos que se
encuentran bajo mi custodia se concluye que no existe documento, que contenga
información relativa a la fracción XVI del artículo 9 de la ley de acceso a la
información pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. Toda vez que la
Administración 2010-2012, no entregó documentación alguna relativa al segundo
informe de gobiemo.

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración.
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